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 Bogotá, 21 de enero de 2025 
 
 
 
Doctor 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 
Secretario General de Organismo de Control (E) 
Concejo de Bogotá 
Calle 36 No. 28 A – 41 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Bogotá, D.C. 
 

Asunto: Respuesta oficio No. 2025EE476 con 
radicado EAAB-ESP No. E-2025-005518 sobre, 
Proposición No. 008/2025 – “Problemática de los 
huecos en la malla vial de Bogotá”.  

 
Respetado doctor Garzón,  
 
En atención al oficio relacionado con el asunto mencionado, respetuosamente se informa 
que los interrogantes planteados en el cuestionario implícito en la Proposición No. 0008 
de 2025, aprobada en la Sesión Plenaria del pasado 15 de enero de 2024, no 
corresponden a la competencia de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
– ESP. 
 
La misión principal de esta entidad se centra en la prestación de los servicios públicos 
domiciliarios de acueducto y alcantarillado, y no incluye actividades relacionadas con la 
reparación de la malla vial de Bogotá. Por lo tanto, no existe responsabilidad directa en 
la gestión o reparación de dicha infraestructura, motivo por el cual no es pertinente emitir 
una respuesta al cuestionario contenido en la mencionada proposición. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
  NATASHA AVENDAÑO GARCÍA 
  Gerente General 
 
 
Revisó/Aprobó:     Fabián Santa López, Gerente Corporativo Servicio al Cliente 
 
 
Revisó:                  Nicolás Aparicio, Asesor Gerencia General  Leido por NICOLAS FERNANDO APARICIO

ALVARADO
el 21/01/2025 a las 10:04:04 COT

Aprobado por ALEX FABIAN SANTA
LOPEZ
el 21/01/2025 a las 10:12:37 COT

Firmado por NATASHA AVENDAÑO GARCIA
el 21/01/2025 a las 12:10:57 COT
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